
 

GASTOS DE CORTE Y RECONEXIÓN DE TOMAS 

Área administrativa y servidor 
público responsable del trámite o 
servicio. 
 

¿En qué caso(s) se solicita éste 
trámite o servicio por parte de la 
ciudadanía? 

 
¿Existe un formato especial para 
solicitar este trámite o servicio? 

Área Administrativa: Departamento de Convenios 

Responsable: Berenice Belem Poblete Arellano 
 
Los gastos de corte se generan después del 4to mes de adeudo 

se cargan automáticamente en su recibo de agua, al pagarlo. 
 
 

NO APLICA 

¿Plazo máximo de resolución? 
2 días hábiles.

 

¿Qué documentos debe presentar el ciudadano? 
No. Original Copia (s) 

1 Credencial de elector 1 1 
2 Recibo de Pago de Agua 1 1 

Información adicional requerida 
 

Costo: Área de pago: Observaciones adicionales. 

426.00 Cajas  SCAPSJ Al costo se le agrega el 16 % IVA 

No incluye IVA 

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE O SERVICIO. 
Ley Estatal de Agua Potable  Art.84, 85, 100 y 98 Inciso E 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO: COMERCIALIZACION 

SECCION: OI3 

FECHA: ENERO 2012 

 


